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INFORME DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LAS SOLICITUDES PRESENTADAS A 

LA CONVOCATORIA DE 13 DE JUNIO DE LAS SUBVENCIONES PARA EL DESARROLLO 

DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN RELACIONADAS CON LA PREVENCIÓN DE LOS 

TRASTORNOS DEL JUEGO, CON LOS EFECTOS DERIVADOS DE DICHOS TRASTORNOS 

O LOS RIESGOS ASOCIADOS A ESTA ACTIVIDAD, CORRESPONDIENTES AL AÑO 2022  

Mediante la Orden de 13 de junio de 2022 se convocaron subvenciones en régimen de 

concurrencia competitiva para actividades relacionadas con la prevención de los trastornos del 

juego, con los efectos derivados de dichos trastornos o los riesgos asociados a esta actividad, 

correspondientes al año 2022.  

En el artículo 13, apartado tercero, de dicha Orden, se establece que la evaluación de las 

solicitudes presentadas estará a cargo de una Comisión de evaluación que estará integrada por 

funcionarios de la Dirección General de Ordenación del Juego.  

En cumplimiento de lo anterior, se dictó con fecha 29 de julio de 2022 Resolución de la Dirección 

General de Ordenación del Juego por la que se nombra a los miembros de la Comisión de 

evaluación, cuyos miembros titulares se relacionan a continuación:  

Presidente:  

D. Mikel Arana Echezarreta, Director General de Ordenación del Juego.  

Vocales:  

Dª Estela Jiménez Luna, Consejera Técnica de la Subdirección General de Regulación del 

Juego.  

D. Marcial Iglesias Robledo, Jefe de Servicio de la Subdirección General de Regulación del 

Juego. 

D. Rafael Hernández García, Jefe de Servicio de Control y Seguimiento de la Subdirección 

General de Regulación del Juego.  

 

Secretaria: Dª Mercedes Hernández Gayo, Subdirectora adjunta de la Subdirección General de 

Regulación del Juego 
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Reunida esta Comisión con sus miembros titulares el 29 de noviembre de 2022 y existiendo 

quorum suficiente en dicha sesión, se procedió a la evaluación de los proyectos de las solicitudes 

admitidas.  

En la presente evaluación de los proyectos se han adoptado las puntuaciones otorgadas en los 

informes realizados por la Agencia Estatal de Investigación, dependiente del Ministerio de 

Ciencia e Innovación, organismo al que, en virtud de resolución de 7 de septiembre de 2022, el 

órgano instructor solicitó la emisión de informes de valoración de los proyectos admitidos a la 

convocatoria.  

Examinados dichos proyectos y los citados informes de valoración, esta Comisión elabora el 

presente informe con el siguiente contenido:  

Anexo I: Relación priorizada de proyectos financiables para los que se propone la concesión de 

la subvención, con indicación de la puntuación obtenida y la propuesta de asignación de la 

subvención. 

Anexo II: Relación de proyectos que se consideran no financiables por no obtener el mínimo de 

puntos en la baremación prevista en el artículo 14.1 de la Orden de 13 de junio.  

 

VºBº Presidente de la Comisión                           VºBº Secretaria de la Comisión 

 

 

 

Fdo: Mikel Arana Echezarreta                            Fdo: Mercedes Hernández Gayo 

 

  



C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-1

f9
8-

f3
86

-6
33

e-
21

74
-2

73
c-

78
97

-c
86

7-
5b

17
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-1f98-f386-633e-2174-273c-7897-c867-5b17

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : MIKEL ARANA ECHEZARRETA | FECHA : 29/11/2022 17:53 | Sin acción específica

FIRMANTE(2) : MERCEDES HERNANDEZ GAYO | FECHA : 29/11/2022 17:56 | Sin acción específica

 

MINISTERIO  

DE CONSUMO 

SECRETARÍA GENERAL DE 

CONSUMO Y JUEGO 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE ORDENACIÓN DEL JUEGO 

 
33 

 

 

 

 

 

 

 

CORREO ELECTRÓNICO: dgoj.dgeneral@ordenacionjuego.gob.es 
C/ ATOCHA, 3 
28071 MADRID 

TEL: +34 91571 40 80 
FAX: +34 91571 17 36 

ANEXO I 

RELACION DE PROYECTOS FINANCIABLES 

SUBV - 00016. Universidad de Jaén 

Título: PRECOM: Detección precoz de comportamientos de riesgo de adicción al juego. 

Puntuación obtenida: 

a) Criterio de calidad, viabilidad e impacto de la propuesta: (mínimo 30 puntos): 56 puntos 

- Calidad: 24 puntos 

- Viabilidad: 18 puntos 

- Impacto:14 puntos 

b) Valoración del equipo de investigación: (mínimo 20 puntos): 39 puntos 

- Trayectoria científica:10 puntos 

- Calidad de las contribuciones científico-técnicas y otros resultados obtenidos: 19 

puntos 

- Dirección y participación en proyectos públicos de investigación nacionales e 

internacionales:  5 puntos 

- Paridad en el equipo de investigación: 5 puntos 

Total puntuación de 0 a 100: 95 puntos 

Propuesta de asignación de subvención: 130.560, 00 euros  

SUBV - 00014. Fundació Institut de Recerca de L'hospital de la Santa Creu i Sant Pau  

Título: Invariancia de medición de los instrumentos de uso habitual en investigación sobre 

prevención y tratamiento del trastorno de juego 

Puntuación obtenida: 

a) Criterio de calidad, viabilidad e impacto de la propuesta: (mínimo 30 puntos): 38 puntos 
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- Calidad: 14 puntos 

- Viabilidad: 15 puntos 

- Impacto: 9 puntos 

b) Valoración del equipo de investigación: (mínimo 20 puntos): 35 puntos 

- Trayectoria científica:10 puntos 

- Calidad de las contribuciones científico-técnicas y otros resultados obtenidos: 16 

puntos 

- Dirección y participación en proyectos públicos de investigación nacionales e 

internacionales:  4 puntos 

- Paridad en el equipo de investigación: 5 puntos 

Total puntuación de 0 a 100: 73 puntos 

Propuesta de asignación de subvención: 11.660,00 euros 

SUBV - 0005. Universidad Miguel Hernández de Elche 

Título: Impacto de la presión mediática en la conducta de apuestas de adolescentes. Análisis de 

las nuevas formas de publicidad y márketing y evaluación del efecto del Real Decreto 958/2020. 

Puntuación obtenida: 

a) Criterio de calidad, viabilidad e impacto de la propuesta: (mínimo 30 puntos): 45 puntos 

- Calidad:19 puntos 

- Viabilidad: 14 puntos 

- Impacto:12 puntos 

b) Valoración del equipo de investigación: (mínimo 20 puntos): 28 puntos 

- Trayectoria científica: 7 puntos 

- Calidad de las contribuciones científico-técnicas y otros resultados obtenidos: 16 

puntos 

- Dirección y participación en proyectos públicos de investigación nacionales e 

internacionales:  5 puntos 
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- Paridad en el equipo de investigación: 0 puntos 

Total puntuación de 0 a 100: 73 puntos 

Propuesta de asignación de subvención: 54.920,00 euros 

SUBV - 00010. Universidad Complutense de Madrid 

Título: Prevención y Predicción del Comportamiento hacía los Juegos de Azar 

Puntuación obtenida: 

a) Criterio de calidad, viabilidad e impacto de la propuesta: (mínimo 30 puntos): 30 puntos 

- Calidad: 11 puntos 

- Viabilidad: 8 puntos 

- Impacto:11 puntos 

b) Valoración del equipo de investigación: (mínimo 20 puntos): 27 puntos 

- Trayectoria científica:7 puntos 

- Calidad de las contribuciones científico-técnicas y otros resultados obtenidos: 10 

puntos 

- Dirección y participación en proyectos públicos de investigación nacionales e 

internacionales:  5 puntos 

- Paridad en el equipo de investigación: 5 puntos 

Total puntuación de 0 a 100: 57 puntos 

Propuesta de asignación de subvención: 57.644, 00 euros  
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                                                     ANEXO II 

RELACIÓN PROYECTOS NO FINANCIABLES POR NO OBTENER EL MÍNIMO DE PUNTOS 

EN LA BAREMACIÓN  

SUBV – 0004. Universidad Complutense de Madrid 

Título: Caracterización de factores neuropsicológicos y neurobiológicos de predisposición a 

comportamientos adictivos en adolescentes menores. 

a) Criterio de calidad, viabilidad e impacto de la propuesta: (mínimo 30 puntos): 25,50 puntos 

- Calidad: 10 puntos 

- Viabilidad: 11,50 puntos 

- Impacto: 4 puntos 

b) Valoración del equipo de investigación: (mínimo 20 puntos): 30,50 puntos 

- Trayectoria científica: 8,5 puntos 

- Calidad de las contribuciones científico-técnicas y otros resultados obtenidos: 17 

puntos 

- Dirección y participación en proyectos públicos de investigación nacionales e 

internacionales:  5 puntos 

- Paridad en el equipo de investigación: 0 puntos 

Total puntuación de 0 a 100: 56 puntos 

SUBV - 00017. Universidad de Cartagena 

Título: Plataforma Tecnológica para el Estudio del comportamiento del Jugador (PlaTEJ) 

Puntuación obtenida:  

a) Criterio de calidad, viabilidad e impacto de la propuesta: (mínimo 30 puntos): 25 puntos 

- Calidad: 11 puntos 

- Viabilidad: 7,50 puntos 
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- Impacto:6,50 puntos 

b) Valoración del equipo de investigación: (mínimo 20 puntos): 19 puntos 

- Trayectoria científica:5 puntos 

- Calidad de las contribuciones científico-técnicas y otros resultados obtenidos: 10 

puntos 

- Dirección y participación en proyectos públicos de investigación nacionales e 

internacionales:  4 puntos 

- Paridad en el equipo de investigación: 0 puntos 

Total puntuación de 0 a 100: 44 puntos 

SUBV – 0003. Universidad Complutense de Madrid 

Título: Mecanismos neurocognitivos como biomarcador para la prevención de los trastornos de 

juego problemático. 

Puntuación obtenida: 

a) Criterio de calidad, viabilidad e impacto de la propuesta: (mínimo 30 puntos): 20 puntos 

- Calidad: 5 puntos 

- Viabilidad: 11 puntos 

- Impacto: 4 puntos 

b) Valoración del equipo de investigación: (mínimo 20 puntos): 16 puntos 

- Trayectoria científica: 4 puntos 

- Calidad de las contribuciones científico-técnicas y otros resultados obtenidos: 5 puntos 

- Dirección y participación en proyectos públicos de investigación nacionales e 

internacionales:  2 puntos 

- Paridad en el equipo de investigación: 5 puntos 

Total puntuación de 0 a 100: 36 puntos 
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